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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca primero (1) de marzo dos 

mil veintiuno (2021) 

 
Proceso # 2015-436 
 
Como quiera que se echa de menos el poder de la parte 

actora, para su representación, conforme los requisitos del artículo 73 

del Código General del Proceso, el memorialista acredité el derecho de 

postulación. 

 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 36 
hoy 02-03-2021 

El secretario,  


